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Sentencia SU.624/99  
 
“Al permitirse la prestación del servicio público de 
la educación por una entidad particular, ésta ocupa 
el lugar del Estado para algo muy importante cual 
es la prestación de un servicio público; pero eso no 
excluye que la entidad aspire obtener una legítima 
ganancia. Por tal razón la Corte no puede ser 
indiferente al equilibrio estructural de las cargas 
financieras del sistema de la educación pública, 
máxime cuando la propia Constitución permite que 
"los padres de familia tendrán derecho de escoger 
el tipo de educación para sus hijos menores". Y esta 
escogencia se puede orientar hacia la educación 
privada.” 


